
ABOGADO 

A, JAIME MANTILLA VIDAL 

  

o 7 ENE 20nó 

Machala, 20 de Enero del 2.010   
Señor Abogado 

JOFFRE RODRIGUEZ RIZZO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Adjunto a la presente la escritura pública en la cual consta la venta de todas las 

cojones de la Empresa OROINTER CIA. LTDA. de propiedad del Presidente de 

esta institución, señor FÁVIO FERNANDO CUAJIBOY CORTEZ, quién las 

transfiere a favor del señor HENIS ULPIANO QUIÑONEZ SUAREZ. 

Consecuentemente, desde la presente fecha el Señor HENIS ULPIANO 

QUIÑONEZ CORTEZ, es socio de la Empresa OROINTER CIA. LTDA.     

  

Por la atención que le/dé a la presente, 

A INEA y 
E, 

Y A — 

DAR ABLO NARVAEZ GUAICHA 

GERENTE GENERAL 

   

DIRECCIÓN: Rocafuerte y Ayacucho - Edificio Quezada 
4to. Piso - Oficina: 406 - Teléfono: 2931-620 

Machala - El Oro - Ecuador



  

Da. Leslie Marco Castillo Sotomayor 

Notario - Quinto 

Madala - El Osa 

1 ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE    

   

2 ss PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DE 

sy a RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

ELA | 5 /OROINTER CIA. LTDA., QUE OTORGA EL SEÑOR 

AS FAVIO FERNANDO CUAJIVOY CORTEZ, A FAVOR 

y PO DEL SEÑOR LICENCIADO  HENIS  ULPIANO 

7 QUIÑONEZ SUAREZ. - 

8  CUANTIA: $.500.00 DOLARES AMERICANOS. - 

9 PALARAA AAN 

10 En la ciudad de Machala, Capital de la Provincia 

uv de El Oro, República del Ecuador, hoy día miércoles 

12 treinta de Septiembre del año dos mil nueve; ante mí, 

13 DOCTOR LESLIE MARCO CASTILLO SOTOMAYOR, Notario 

14 Público Quinto del Cantón Machala,  comparecen por 

15 sus propios derechos, en calidad de cedente, el señor FAVIO 
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16 FERNANDO CUAJIVOY CORTEZ, de estado civil soltero, 

17 empleado particular, domiciliado en el Cantón San Lorenzo de 

18 la Provincia de Esmeralda y de paso por Machala; y, por otra 

19 parte en calidad de cesionario el señor LICENCIADO HENIS 

20 ULPIANO (QUIÑONEZ SUAREZ, de estado civil casado, 

Licenciado en Psicología Educativa, domiciliado en las calles    

  

pu 

22 Pasaje y Sexta Oeste de esta ciudad de Machala.- Los señores 
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Dr. lestiz Marco Castillo Sotomayor 

comparecientes: Ecuatorianos, mayores de edad, capaces 

para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos doy 

fe, de conformidad a los documentos de identificación que se 

presentaron _ ante mi, con amplia libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultados de la presente 

Escritura Pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

para su otorgamiento me presentan la minuta que copio a 

CONTINUACIÓN: . + orrnoonnrnrncannn ron 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase insertar úuma más de  CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, al tenor de las siguientes 

CLÁUSULAS: . rro nro 

PRIMERA.- ORTORGANTES.- Por una parte y en calidad de 

CEDENTE comparece, el señor FAVIO FERNANDO CUAJIVOY 

CORTEZ; y, por otra parte en calidad de CESIONARIO, el señor 

LICENCIADO HENIS ULPIANO QUIÑONEZ  SUAREZ.- Los 

comparecientes hábiles ante la ley, con suficiente capacidad 

para obligarse y contratar, con pleno conocimiento de la 

naturaleza y efectos de este instrumento público. --------=--=---- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Mediante Escritura Pública 

celebrada el dieciséis de Junio del dos mil nueve, ante el 

Notario Quinto del Cantón Machala Doctor Leslie Marco 
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Ds. Lestia Marco Castillo Sotomasor 

Notario - Quinto 

Machala - El Oro -do8.. 

Castillo Sotomayor, se constituyó la Compañía de 

Responsabilidad Limitada denominada ORO INTERNACIONAL 

OROINTER CIA. LTDA., la misma que consta inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Machala, el veintidós de Junio 

del dos mil nueve, con un Capital Social de MIL 00/100 

DOLARES AMERICANOS ($.1,000.00); b) Mediante Acta de 

Junta General Universal de Socios de la Compañía OROINTER 

CIA. LTDA., celebrada el veinticinco de Septiembre del año 

dos mil nueve, se autorizó la cesión de un paquete accionario 

de 500 participaciones de un dólar cada una, perteneciente al 

señor FAVIO FERNANDO CUAJIVOY CORTEZ, a favor del señor 

LICENCIADO HENIS ULPIANO QUIÑONEZ SUAREZ. ----=============- 

TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA DE PATICIPACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos, de una manera libre y 

voluntaria por el presente instrumento público y en virtud de 

lo resuelto en la Junta General Universal de Socios, el señor 

FAVIO FERNANDO CUAJIVOY CORTEZ declara, que cede y 

transfiere a favor del señor LICENCIADO HENIS ULPIANO 

QUIÑONEZ SUAREZ, quinientas participaciones de un dólar 

cada una de su paquete accionario respectivamente. ------------ 

CUARTA: PRECIO.- El precio que el cesionario paga a los 

cedente por las participaciones motivo de la presente 
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Da. Lestiz Marco Castillo Sotomayor 

Notario — Quinto 
Machala - El Oro 

¡ Escritura Pública, es el de QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE 

2 LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA ($.500.00), valor que 

3 ha sido cancelado por el cesionario en manos del cedente 

4 señor FAVIO FERNANDO CUAJIVOY CORTEZ en dinero efectivo 
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y en moneda de curso legal; de tal manera que el cedente 

transfiere al cesionario todos los derechos y obligaciones 

inherentes a las participaciones cedidas. -------====o===========-=--- 

QUINTA: ACEPTACIÓN.- Las partes que intervienen en la 

presente escritura pública declaran que aceptan, aprueban y 

se ratifican en el contenido del presente instrumento público, 

debiendo dársela a esta cesión el trámite de Ley, incluyendo 

su inscripción en el Registro Mercantil del Cantón Machala, así 

como su anotación en la matriz e inscripción de la Escritura de 

= Constitución, lo que se podrá hacer personalmente o por 

2 interpuesta Persona. orooromrnnmmnr > 

Agregue usted señor notario las demás cláusulas de estilo para 

la perfecta validez del presente instrumento público.- 

Abogado Jaime Mantilla Vidal.- Matricula número cero 

ochenta y cinco.- Colegio de Abogados de El Oro.---------=------ 

Hasta aquí los documentos habilitantes que junto con 

la minuta inserta quedan elevados a Escritura Pública 

Acon todo el valor legal. Y, leída que fue integramente 
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OROINTER CIA. LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
OROINTER CIA LTDA. CELEBRADA EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2009. 

En la ciudad de Machala, a los veinte y cinco días del mes de septiembre del 
año 2009, siendo las nueve horas, en la oficina de la Compañía OROINTER 
CIA. LTDA., ubicada en las calles 9 de Mayo 414 y Onceava Norte Cala. El 
Paraíso. Se reúnen todos los socios de esta compañía que representan a la 

misma de la siguiente manera: 

1. Favio Fernando Cuajivoy Cortez, por sus propios derechos, propietario 
del 50% de las participaciones de un dólar cada una, que representan 50 

votos; 

2. Darwin Pablo Narváez Guaicha, por sus propios derechos, propietario 
del 50% de las participaciones de un dólar cada una, que representan 50 
votos; 

Consecuentemente se encuentran reunidos todos los socios que representan el 

cien por ciento (100%) del Capital Social de la Compañía OROINTER CIA. 
LTDA., y acuerdan por unanimidad celebrar la presente Junta General 
Universal de Socios, de conformidad con lo establecido en el Art. 238 de la Ley 

de Compañías en vigencia, así como de la misma manera se resuelve conocer 
como único punto del orden del día el siguiente: Venta de todas las acciones 
del socio Favio Fernando Cuajivoy Cortez, a favor del señor Quiñónez Suarez 
Henis Ulpiano.- Preside la sesión el señor Presidente de la compañía Favio 
Fernando Cuajivoy Cortés, y como Secretario Ad-Hoc para esta Junta actúa el 
señor Darwin Pablo Narváez Guaicha, Gerente General de la misma.-Acto 

seguido el señor Presidente dispone que por secretaría se constate si se 
epcuentra reunido el 100% del capital social suscrito y pagado de la empresa 

2, E(ROINTER CIA. LTDA,, lo cual le permite a la presidencia declarar instalada la h 
“¿9 conforme lo establece el art. 238 del la Ley de Compañías, e iniciar el 

ate del tema. 
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== 2 31. Tratar y resolver, venta de todas las acciones del socio Favio Fernando 
SES. Cuajivoy Cortés. El señor Gerente pide la palabra, y opina de que si la 
E = E decisión del socio presidente es irreversible de vender sus acciones de 

: "7 z la empresa, se la acepte y se proceda a realizar la venta directa a favor 
aL del señor Henis Ulpiano Quiñónez Suárez. Habiéndose resuelto el único    

    

  

punto de la agenda se concede un receso de treinta minutos para la 

redacción del Acta.- reinstalada la sesión con los mismos socios se da 
lectura al Acta y se la aprueba de manera unánime.- Para constancia de 
lo cual la firman en unidad de acto todos los compareciéntes tal como lo 
dispone el art. 238 de la Ley de Compañías.    

Re Darwin/Páblo Narváez Guaicha 
: NE », GERENTE-SECRETARIO AD-HOC
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HAREZ HENIS ULPIAND 

: CANAR/LA TRONCAL/PANCHO NEGRO 

: os. AGOSTO - 1987 

“d02- 0037. o . 

       

Ñ éu PORLAMAR -E4393 1 a eN 

: CASADO > DIGNA EMERLTA- TINIZHANAY $ j a e 

- SUPERIOR - LIC-PSICOLOBIA EDUC. o CIUDADANIA  GROLO52AB-é 

.+ EUDOFILID. QUINONEZ - e : BUINONEZ S 

¡DELÍA. MARIA. SUAREZ pS 
891 18/2003 
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ESTE CERMI IFICADOSIRVE PARA; YODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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20 

Do. lestie Marco Castillo 

Notario - Quinto 

Hackala - El Dro seis. 

por mí el Notario a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en lo expuesto y firman conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.---=====oorrrotonooooccncccmosno-- 

    
Favio Fernánido Cuajivoy Cortez 

C.1.No. 100259145-9 

  

C.I.No. 030105248-6 

P/R. 

DR. LESLIE 

  

  
  

  

 



  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER ec 

2 TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL QUE EN 
E SEIS FOJAS ÚTILES QUE SELLO, FIRMO Y RUBRICO, EN LOS MISMOS 

ASE LUGAR Y FECHA DE SU CELEBRACIÓN.- 
t 

<= RE 

    

   
     

NTRA Be EMAoz ES ' 

  

    
    

    

   

        

IS e E / : 
[$ A a7ón: Sierftd ch 3 ' Mstitución de la 
p= Sempañía dend iS (0 NTER CIA. LTDA., 
Vx E procegió/a tWY 8 e canón JE paciones Sociales 
Me ga el Sr; ANO Cuajivoy Cortez a favor del señor Lor 

- RA ddo-ienis Ulpiano Quiñónez Suarez.- 
Machala, 21 de Enero del 2010 
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FICO: Que con fecha de hoy 18 de Enero del dos mil diez, se tomó nota 

de ésta Escritara Publica de Cesión de Participaciones, otorgada por 

FAVIO FERNANDO CUAJIVOY CORTEZ (Cedente), a favor del señor 

HENIS ULPIANO QUIÑONEZ SUAREZ (Cesionario) al margen de la 

Escritura Pública de Constitución de la Compañía ORO INTERNACIONAL 

OROINTER CIA. LTDA,, a foja No. 5.036 del Registro Mercantil del 

año 2.009.- El Registrador Mercantil.-x-x-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X- 

RS 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON MACHALA 

  

    
   
   

     


